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Número Nombre 'Y apell1dos 

m D. Teófilo Pérez Ibáñez. · 
3G D. Juan Manuel Pérez Rodríguez. 
34 D. Justo Joaquin Antonio Perís Martinez. 
35 D. Pablo Rodríguez de la Cruz. 
36 D. Emilio Rodrigo Cantón. 
3,7 D. José María Roncero Solis. 
33 D. Domingo Sanjuán Ramírez. 
39 D. Angel Sanz Sáez. 
40 D. Alonso Solis Gragera. 
4>1 D. Angel Valverde Gonzalo. 
4.2 D. Antonio Vidal-Aragón Maxtinez. 

El. Tribunal encargado de calificar este concurso libre esta
rá integrado en la forma siguiente: 

Presidente: Ilustrísimo señor don José Benayas García de 
las Hijas, Secretario general. 

Vicepresidente: Ilustrísimo señor don Rod,rigo Dávila Mar
tin , Secretario general adjunto. 

Vocales: Don Manuel Cid López, Abogado del Estado; don 
Francisco de las Cuevas Cortés, Inspector general; don José 
María Soroa y Plana. Ingeniero Jefe de la Red Nacional de 
Silos. 

Secretario: Don Juan Gómez Durán , Jefe de la Sección 
Central. 

Lo que se h ace pÚblico para general conocimiento. 
Madrid, 2,1 de abril de 1967.-El Delegado n acional, Liclnio 

de la Fu61te y de la Fuente. 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

ORDEN de 17 de abri l de 1967 por la que se resuelve 
la oposición convocada por Orden de 6 de junio 
de 1966 para habi litar en la profesión de Guías '!I 
Guías-Intérpretes de la provincia de Málaga. 

lImos. Sres.: Vista la propuesta formulada por el Tribunal de
signado para juzgar los exámenes para la habilitación de Gums 
y Guias-Intérpretes de la pirOvincia de Málaga, que fueron con
voca.dos por OTden de este Ministerio de 6 de junio de 1966 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 22 de julio) , y de conformidad 
con la misma, -

Este Ministerio ha terlido a bien declarar aprObados para 
ejerCer como Guías y Guias-Intérpretes de la provincia de 
Málaga a los siguientes señores : 

Guias: 

Aibreu Rozo, José María. 
iRomán Marrnolejo, Ascensión. 
Fontiveros Pedraza, Anton io. 
Martín Ruiz, J osé. 

Guias-Intérpretes : 

Adell Palau, Alfonso: Francés, inglés, italiano y portugués. 
AIarcón Mercader, Elmiliano: Francés y árabe. 
Azpiazu Corbeira, Marina: It aliano. 
Fuente Milanés, Lourdes de la: Inglés. 
Fuente Sánchez, R afael de la: Francés e inglés . 
Gutiérrez Hernán Gómez, Juan: Inglés. 
López Garcja, Malteo: Inglés. 
Lacksonon, Maria Luisa: Lnglés, alemán, sueco y finés. 
Martín Ruiz, Francisco: Inglés, francés, alemán e italiano. 
Mena. Ulorente, Lisardo : Inglés. 
Millares de Rosales, Luis : Francés e in glés. 
P!Wheco, Juan: Inglés. . 
Radman de Murcia Brigitta: Francés, inglés. alemán y sueco. 
Stemann, Itmngard: Inglés y alemán. 
Tavalera Ramos, Maria Viotoria: Inglés e ita.liano. 

Se concede un plazo de treinta días h ábiles, a paJ"tir del 
siguiente al de publicación de esta Orden en el «iBoletín Oficial 
del Estado», para que por los mismos se presente ante la De
legación Provincial de este Ministerio en Málaga la. documenta.
ción prescrita en el artículo 20 del Reg1ameto regulador del e jer
cicio de actividades turístico-informativas privadas, de 3'1 d e 
enero de 1964. 

Lo que comunico a VV. !l. para su conocimiento y efectos. 
D ios guarde a VV. !l. muchos años. 
Ma<kid, 17 de abril! de 1967.-P. D., Ge.rcia Rodriguez-Acosta. 

TImos. Sres. Subsecretario de Informooión y Turismo, Subse
cretario de Turismo y Director general de Empresas y Acti
vidades Turísticas. 

ADMINISTRACION LOCAL 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Almendraleio 
por la que se deja nulo y sin efecto el concurso 
anunciado para proveer en propiedad la plaza va~ 
cante de Oficial mayor. 

La Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada el 
día 13 de 8ibrH en curso. a cordó por unanimidad, atendiendO' a. 
reclamación presentada, deja;r nulo y sin: efecto el concUTS!J 
anunciado para proveer. en propiedad la plaza vacante de Ofl
cial mayor, en 'razón a estar incumplida la base cuarta. de la. 
convocllitoria. Asimismo se acordó que por la Comisión de G<l
bernación se redacten las bases par'a el anuncio de nuevo con
curso-oposición. 

Almendralejo 17 de lIibril de 196'7.-El Alcalde.-2.2050~A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona re
ferente al conC\lrso libre para proveer tres plazas 
de Auxiliares de InstitUciones Culturales (Museo 
Etnológico) . . 

El «iBole,tfn Oficial de la ¡Provincia de Barcelona» número 92. 
de 18 de llibril de 1967, pUblica in.tegras las bases que han de 
regir en el concurso libre para proveer tres plazas de Auxilia
res de Instituciones Culturales (Museo EtnológiCO), consigna
das en las plantillas con el grado retriobutivo 12 y dotadas en :8. 
partid a 64 del P resupuesto con el sueldo base de 21.000 pesetas 
y retr ibución complementaria de 18.0600 pesetas anuales y los 
demás deberes y derechos inherentes al cargo. 

Quienes deseen tomar par,te en el concurso deberán presen
tar la instancta acompañada de los documentos acreditativos 
de los méritos que aleguen en el Registro General dentro del 
improrrogable plazo de treinta días h ábiles, a contar de,sde el 
siguiente al de la pUblicación . de la convocatoria en el «!Bole
tín Oficial del Estado», manifestar en dicho documento que 
reúnen todas y cada una de las oondiciones exigidas en la base 
segunda y acompañair el recibo acred itati,vo de haber lIib<mado 
1'500 pesetas como derechos de examen, . 

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 22 del Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local de 30 de mayo de 1952 y artículo segundo del Regla
mento de 10 de mayo de 1957. sobre Régimen General de Opo
siciones ' y Concursos de los Funcionados Públicos. 

Barcelona. 19 de abril de 1967.-El Secretario general, Juan 
Ignacio 'Bermejo y Gironés.-2.256-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona re
fer en te al concurso libre para proveer tres plazas 
de Auxiliar de Instituciones Culturales (Museo de 
Historia de la Ciudad) . 

El «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» número 92, 
de 18 de abril de 1967, publica íntegras las bases que han d~ 
regir en el concurso lihre para proveer tres plazas de AUXI
liar de Instituciones Culturales (Museo de Historia de la Ciu

. dad), consignadas en las plantillas con el grado retlr1butivo 12 
y dotadas en la partida 64 del Presupuesto con el sueldo base 
de 21 .000 pesetas y retribución complementaria de 18.060 pe
setas anuales y los demás deberes y derechos inherentes al 
cargo. . . 

Quienes deseen tomar parte en el concurso deberán presen
tar la instanda, acompañada de los documentos acreditativos 
de los méri,tos que aleguen en el Registro General dentro del 
improrrogable plazo de treinta días h ábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el (&301e
tín Oficial del Estado», manifesta,r en dicho documento que · 
reúnen ·todas y cada una de las condiciones exigidas en la base 
segunda y acompañair el recibo acreditati,vo de hlliber abonado 
1'500 pese'tas como derechos de examen. 

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 22 del Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local de 30 de mayo de · 19052 Y articulo .segundo del Regla- . 
mento de 10 de mayo de 1957, sobre Régimen General de Opo-
siciones y Concursos de los Funciona,rios Públicos. . 

Barcelona, 19 de abril de 1967.--.,El Secretario general, Juan 
Igna,cio Bermejo y Gironés.-.2.25·5-A, 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona re
ferente al concurso libre para proveer cuatro pla
zas de Auxiliares de ·InstitUciones Culturales (Ins
tituto Municipal de H istoria) . 

El (~Boletin OfiCIal de la P.rovincia de Barcelona» número 9'2, 
de 18 de a;br H de 1967, pUblica íntegras las bases que ha.n de 
regir en el ooncur.so libre para proveer cuatro plazas de Auxi
lia·res de lnsti,tuciones CuLturales (Instituto Municipal de His-
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toria> , consignadas en las plantillas <.:un e, gra<lu re tributIvo l~ 
y dotadas en la partida 64 del Presupuesto con el sueldo base 
de 21.000 pesetas y retribución complementaria de 18.060 pese· 
tas anuales y los demás deberes Y derechos inherentes al cargo 

Quienes deseen tomar parte en el concurso deberán presen
tar la instancia acompañada de los documentos acredita tivo." 
de los méritos que aleguen en el Registro General dentro del 
improrrogable plazo de treinta dias hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publiclLción de la convocatoria en el «Bole
tín Oficial del Esr.ado». manifestar en dicho documento que 
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base 
segunda y acompaña~ el recibo acreditati vo de h aber abonado 
1'50 pesetas. como derechos de examen 

Lo que se publica en cumplimiento de 10 dispues to en el ar
ticulo 22 del Reglamento de Funcionarios de Administrac1ón 
Local de 30 de mayo de 1952 y artículo segundo del Regla
mento de 10 de mayo de 1957 sobre Régimen General de Opo
siciones y Concursos de Jos 'Funcionarios Públicos. 

Barcelona. 19 de abril de 1967.-El Secretario general. Juan 
Ignacio Berniejo y Gironés-2.252-A. 

RESQLUCION del Ayuntamiento de Barcelona re
ferente al concurso libre para proveer diez plazas 
de Auxiliares de Instituciones Culturales (Museo/> 
de Arte) 

El «Boletin Ofici·al de la Provincia de Barcelona» número 93. 
de 19 .de abril de 1967, publica íntegr~ las bases que han de 
regir en el concurso libre para proveer diez plazas de Auxilia
res de Instituciones Culturales (Museos de Arte), consignadas 
en .las plantillas con el grado retributivo 12 y dotadas en la 
partida 64 del Presupuesto con el sueldo base de 21.000 pesetas 
y retribución complementaria de 18.060 pesetas anuailes . y los 
demás deberes y derechos inherentes al cargo. 

Quienes deseen tomar parte en el concurso deberán presen
tar la instancia acompañada de los documentos acreditativos 
de los méri·tos que aleguen en el Registro General dentro del 
improrrogable plazo de treinta días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la pUblicaCión de la convocatoria en el «Bole
tín Oficial del Estado». manifestar en dicho documento que 
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base 
segunda y acompañar el recibo acreditativo de haber abonado 
t50 pesetas como derechos de examen. 

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 22 del Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local de 30 de mayo de 1952 y artículo segundo del Regla
mento de 10 de mayo de 1957: sobre Régimen General de O~ 
siciones y Concursos de los Funcionarios Públicos. 

Barcelona, 20 de abril de 1967.-El Secretario general, Juan 
Ignacio Bermejo y Gironés.-2.254-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona re
ferente al concurso . libre para proveer una plaza de 
Disecador. 

El «Boletín Oficial» de la provincia número 93, de 19 de 
abril de 1967, pUblica íntegras las bases que han de regir en el 
concurso libre para proveer una plaza de Disecador, consignada 
en las plantillas con el grado retributivo 13 y dotada en la 
partida 64 del Presupuesto con el sueldo base de 22.000 pesetas 
y retribución complementaria de 18.260 pesetas anuales y los 
demás deberes y derechos inherentes al cargo. 

Quienes deseen tomar parte en el concurso deberán presen
tar la instancia acompañada de 1 los documentos acreditativos 
de los méritos que aleguen en el ' Registro General dentro del 
improrrogable plazo de treinta dias hábiles, a contar desde el 
sigUiente al de la pUblicación de ' la convocatoria en el <cBole
tín Oficial del Estado», manifestar en dicho documento que 
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base 
segunda y acompañar el recibo acreditati,vo de haber abonado 
1'50 pesetas como derechos de examen. 

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 22 del Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local de 30 de mayo de 1952 y artículo segundo del Regla
mento de 10 de mayo de 1957, sobre Régimen General de Opo
siciones y Concursos de los Funcionarios Públicos. 

Barcelona, 20 de abril de 1967.~El Secretario general, Juan 
Ignacio Bermejo y Gironés.-2.2&3-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona re
ferente al concurso restringido para proveer una 
plaza de Jefe de los Servicios de Restauración. 

El «Boletin Oficial de la Provincia de 'Barcelona» número 9~, 
de 19 de abril de 1967, pUblica íntegras las bases que han de 
regir en el concurso restringido p·ara proveer una plaza de Jefe 
de los Servicios de Restauración, consignada en las plantillas 
con el grado retributivo 15 y dotada en la partida 64 del Pre
supuesto con el sueldo base de 2!).000 pesetas y retribución com
plementaria de 20.7'50 pesetas anuales 'f los demás deberes y 
derechos inherentes al cargo. 

Quien€.:> deseen LOmar parte en el concurso deberán presen
tar la instancia acompañada de los documentos acreditativos 
de los méri tos que aleguen en el Registro General dentro del 
improrrogable p,azo de treinta días hábiles, a contar desde el 
.siguiente al de la publicación de 18 ~onvocatoria en el (~Bole
tín Oficial del Estado». 

Lo. que se publica en ,., 'F llt< Ct- " <1lspuesw en el ar-
ticulo 22 del Reglamento dI' Funcionarios de Administración 
Local de 30 de mayo de 1952 y artículo segundo del Regla
mento de 10 de mayo de 1957 sobre Régimen General de Opo
siciones y ConcurSO.!; de los Funcionarios Públicos. 

Barcelona, 20 de abril de 1967.- El Secretario general. Juan 
Ignacio Bermejo y Gironés -2.251-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Palma de Ma
llorca referente a la lista de aspirantes admitidos a 
la oposición convocada por esta Corporación para 
cubrir una plaza de Ingeniero de Caminos, Cana
les y Puertos. 

El «Boletín Oficial de la Provincia de Baleares» número 16662 
publica la lista de aspirantes admitidos a la oposición con
vocada por este excelentisimo Ayuntamiento para cubrir una 
plaza de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos. 

Lo que se hace público a. los efectos reglamentarios corres
pondientes. 

Palma de Mallorca . 17 de abril de 1967.-El Alcalde se
cidental.-2.208-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Tarifa por la 
que se transcribe relación de aspirantes admitidos 
al concurso para la provisión en propiedad de una 
plaza de .Tefe de Negociado. 

Relación de aspll'antes admitidos al concurso para la proVi-
sión en propiedad de una plaza de Jefe de Negociado. 

1. Don Sebastián Alvarez Serrano. 
2. Don José Rodríguez Sandoval. 

Aspirantes excluídos: Ningune. 
Lo que se hace pÚblico en . cumplimiento de 10 dispuesoo en 

el articulo séptimo del Decreto de 10 de mayo de 19!)7. 
Tarifa, 24 de abril de 1967.-El Aloolde, Juan A. Núñez Mano 

sO.-2.257-A. 

RESOLUCION del Patronato Provincial de Ense
ñanza Media y ProfeSional de León por la que se 
anuncia concurso para la provisión de una plaza de 
Auxiliar administrativo en la Secretaría Técnica del 
mismo. 

Este Patronar.o-ProvinciaJ de Enseñanza Media y Profesiona:1 
!libre concurso para la provisión de una plaza de AuxiU!lif admi
nistra;tivo en la Secretaría Técnica del mismo. 

Las bases de dicho concurso se hallan de manifiesto en 
dicha Secretada Técnica (Palacio de la Excelentísima Di.put&
ción Provincial) 

León, 13 de abril de 1967.-E:l Presidente de la Comisión !Per
manente.-Z.153wA. 

RESOLUCION de la Manromunidad Provfncialln
terinsular de Santa Cruz de Tenerife referente a ía 
oposición libre pata proveer cinco plazas de Auxi
liares Administrativos. 

El <<Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tene
rife» número 48, de 21 de abril corriente, pUblica integras las 
bases que han de regir la opOSición libre para proveer cinco 
plazas de Auxiliares Administrllitivos de este Cuerpo, consignar
das en la plantilla con el grado retributivo 9 y . dotadas en 
presupuesto con el sueldo base de lS.()()() pesetas Y retribución 
complementaria de J.7.100 pesetas anuales y demás deberes y 
derechos inherentes al cargo. 

Quienes deseen tomar parte en la opOSición deberán pre
sentar la instancia en el Registro general dentro del impro
rrogable plazo de treinta días hábiles, a contar desde el s1-
_guiente al de la pUblicaCión de este anuncio en el «(Boletín 
Oficial del Estado», manifestando en dicho documento que re
unen todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases 
y acompañar el recibo acredi,tativo de haber abonado cien pe
setas como derechos de examen. 

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo segundo del Reglamento sobre Régimen General de 
Oposiciones y Concursos de los Funcionarios Públicos de 10 de 
mayo de 1957. , 

Santa Cruz de Tenerife, 24 de abril de 1967.-El Secretano, 
Leopoldo de la Rosa Olivera.-Visto bueno: El Presidente a.cc1-
dental, Tomás Cruz García.-2.26&-A. 


